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Presentación 


Las elecciones constituyen uno de los pilares en los que se basa el ejercicio de los derechos políticos de las y los salvadoreños. Su desarrollo transparente en condiciones de igualdad y libertad, por citar algo fundamental, sirve para promover la democracia y darle legitimidad a este ejercicio ciudadano. Sin embargo, este no es un fin en sí mismo; es apenas la mejor vía para llegar a otro cometido mucho más elevado: el bien común, que incluye el hecho de que la sociedad entera participe en la delegación del poder político y posteriormente tenga la capacidad de controlarlo.

Esta formación de gobierno tiene, a su vez, relación con la plena sujeción de los funcionarios electos a las leyes y con el respeto a los límites que establecen los derechos humanos, cuyo goce integral depende del ejercicio racional del poder a favor de las mayorías gobernadas. La Carta Democrática de la Organización de los Estados Americanos (OEA) establece en el artículo 3:

“Son elementos esenciales de la democracia representativa, entre otros, el respeto a los derechos humanos y las libertades fundamentales; el acceso al poder y su ejercicio con sujeción al estado de derecho; la celebración de elecciones periódicas, libres, justas y basadas en el sufragio universal y secreto como expresión de la soberanía del pueblo; el régimen plural de partidos y organizaciones políticas; y la separación e independencia de los poderes públicos.”

Esta Carta además de contemplar aspectos formales de la democracia representativa reconoce que la participación ciudadana en las decisiones relativas a su propio desarrollo es un derecho y una responsabilidad, los Estados tienen la obligación de “promover y fomentar diversas formas de participación para fortalecer la democracia.”

Con las elecciones se pueden alcanzar –en parte– algunos de estos objetivos y construir una democracia formal en la que se despliegen actores políticos y sociales, leyes e instituciones que garanticen el cumplimiento de un verdadero Estado de Derecho. Además, constituyen la puerta de entrada para verificar que los gobernantes elegidos trabajen por alcanzar una democracia real, es decir, aquella en que existen “oportunidades cada vez mayores y mejores, para una vida digna de amplio impacto; ésta también exige la existencia de condiciones para que toda la población, sin distingo alguno, pueda aprovechar esas oportunidades”.
 

Tras el fin de la guerra y la firma de los Acuerdos de Paz, El Salvador adecuó su marco legal y su institucionalidad a la nueva realidad democrática. Pese a ello, no puede darse por sentada la existencia de cambios relevantes en la práctica política, debido a la constante debilidad del Tribunal Supremo Electoral (TSE) como ente rector de la administración y organización de las elecciones, además del desempeño éticamente cuestionable de los partidos políticos en la solución de los principales problemas de la población.

En la práctica, los esfuerzos por establecer y consolidar la democracia salvadoreña han encontrado algunas limitantes en los eventos electorales de la última década del siglo pasado y los desarrollados en los últimos años del presente, caracterizados por la baja participación de votantes en los comicios y la poca credibilidad en los partidos políticos. El grado de abstencionismo en las elecciones presidenciales de 1999 se destacó por ser uno de los más elevados: 61.4%.
       


En el presente informe se ofrecen argumentos a favor del ejercicio de un voto consciente y razonado, y se cristaliza una observación de lo ocurrido antes, durante y después de las elecciones presidenciales del 21 de marzo de 2004. De ahí se parte para realizar un balance de tales comicios y se extrae aquellas reflexiones que permitirían mejorar y valorar aspectos que inciden en la calidad de la democracia que se pretende construir.

Objetivos del observatorio 


Este esfuerzo tuvo como objetivo desarrollar un monitoreo ciudadano sobre el proceso presidencial electoral, que permitiera hacer valoraciones sobre el funcionamiento de las instituciones y el respeto de los derechos políticos. Para alcanzar este fin se realizó una alianza con la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos (PDDH), pues ésta es una de las instituciones que se encargan de vigilar el respeto de tales derechos. 

También se persiguieron dos objetivos secundarios: el primero de ellos fue realizar el monitoreo en áreas especificas del proceso electoral, tales como:

a. La oportuna y debida organización de las elecciones.

b. El ejercicio libre y secreto del voto.

c. El cumplimiento de las funciones inherentes a las instituciones encargadas de proteger y garantizar los comicios y los derechos.

d. Identificar algunos indicadores de participación equitativa. 

El segundo objetivo fue la realización de un monitoreo participativo porque se consideró necesario potenciar a la sociedad frente a los partidos políticos, además de por la imperante necesidad de contrarrestar la información que brindan los principales medios de comunicación con una participación política consciente, responsable e informada. Lo anterior se ejecutó con estudiantes en servicio social de varias universidades. 


Participaron también abogados(as) voluntarios(as) así como miembros del Consejo Latinoamericano de Estudiosos del Derecho Internacional y Comparado (COLADIC). Este grupo de observadores adquirió y profundizó sus conocimientos en materia electoral a través de dos talleres. La observación directa se realizó el 21 de marzo en diversos centros de votación del país.

Metodología de observación


Se desarrollaron dos tipos de observaciones: por un lado, se ejecutó un seguimiento diario de las actividades, hechos relevantes, anomalías y denuncias relacionadas con el evento electoral en los meses previos al inicio formal de la campaña; lo anterior se hizo utilizando fuentes periodísticas e Internet. Y por otro, se optó por la observación de campo, realizada de forma directa el día de las elecciones. 

Se conformaron equipos de voluntarios observadores por municipios, quienes contaron con insumos prácticos sobre la metodología de observación y rol de las instituciones involucradas. Para brindar estos insumos se contó con la colaboración del TSE y la PDDH; lo anterior incluyó un entrenamiento para el uso de los instrumentos de observación. El 21 de marzo, los voluntarios se distribuyeron en diferentes zonas del país, principalmente en la zona central, por ser uno de los lugares más representativos
 y porque la mayoría de observadores estaban registrados para votar allí.

Se desplegaron un total de 400 observadores en todo el país, de los cuales 53 eran de la Universidad Centroamericana José Simeón Cañas (UCA). Éstos se concentraron principalmente en 25 centros de votación, situados en 5 departamentos: San Salvador, La Libertad, Chalatenango, La Unión y Santa Ana. Todos ellos completaron una hoja de observación para la realización del presente informe.
1. Elecciones
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Actualmente, la democracia exige la organización de procesos electorales no solo periódicos, sino también limpios, transparentes y con resultados incuestionables, ya que las elecciones se consideran como el mejor método disponible para elegir gobernantes. Pero la sola celebración de las mismas no implica que automáticamente se viva en una sociedad democrática, se exige que sean competitivas, para que el votante elija libremente entre propuestas reales. Este proceso debe estar garantizado por un sistema jurídico e institucional efectivo.

Para la democracia formal es fundamental la celebración de elecciones porque da credibilidad al sistema político. Idealmente, los comicios tienen como función ser la expresión de confianza ciudadana. Además de un método para reclutar ciudadanos más allá del voto, son fuente de representación de diferentes sectores y sus opiniones, movilizan al electorado a favor de determinadas posiciones, y constituyen una oportunidad para debatir de manera abierta sobre los problemas sociales, económicos y políticos nacionales así como de exponer las alternativas para solventarlos; racionalizan los conflictos,  pueden llegar a fortalecer a la oposición política para que sea capaz de ejercer control y representatividad, y garantizan la alternancia en el gobierno, entre otras funciones.

 Sin embargo, en la realidad estas metas no son siempre alcanzadas y quienes participan del poder están interesados simplemente en mantenerlo o conseguirlo. Afortunadamente, las elecciones no constituyen el único canal para llevar a cabo esas funciones; por ello, la participación política ciudadana debe desarrollarse más allá de ellas.


Si la democracia es formal y real, las elecciones están relacionadas con la primera de sus ramas pero no por ello debe desestimarse su importancia, dadas las relevantes funciones señaladas. Un proceso electoral está por ello asociado a un conjunto de reglas que deben cumplirse a cabalidad y, de ahí, que se califique de democrático un país que las cumpla. En El Salvador, las elecciones pueden ser presidenciales, legislativas, municipales y del Parlamento Centroamericano (supraregionales):

· En las presidenciales, el ejercicio del voto determina quienes ocuparán los cargos de Presidente y Vicepresidente de la República. Se trata de una elección de carácter nacional en la que la ciudadanía escoge entre los candidatos que han postulado los partidos políticos. Ambos funcionarios son elegidos por mayoría absoluta (mitad más uno de los votos validos emitidos)
.

· En las elecciones legislativas, el sufragio se ejerce para elegir a diputados o legisladores. Esta elección responde a una representación departamental y otra nacional; es decir, que hay diputados (as) que representan a un determinado grupo de personas según el departamento, y otro a una circunscripción nacional. La distribución se hace de forma proporcional.

· En las elecciones municipales los residentes de cada municipio eligen los concejos municipales y a los alcaldes para que ejerzan el gobierno y administración local. Se celebran de forma simultánea con las elecciones legislativas.   

· Las elecciones para el Parlamento Centroamericano (PARLACEN) se realizan para elegir a los diputados que integrarán este órgano de carácter suprarregional. Se elige a veinte diputados por cada estado miembro del Sistema de Integración Centroamericana (SICA), a través del voto universal y directo de los salvadoreños. Se aplican las mismas reglas que rigen la elección de la Asamblea Legislativa y se desarrollan de forma simúltanea a esta. Estos funcionarios permanecen cinco años en sus cargos.


Un principio básico de la democracia es el de que los gobernantes deben ser elegidos a través del voto popular. El gobierno electo debe ejercer sus funciones respetando los derechos humanos de la población. Por ello, es de suma importancia que se garantice a toda persona el derecho a elegir a sus autoridades.

Cada estado puede definir los límites para el ejercicio de este derecho, que han evolucionado gracias a los aportes realizados desde el movimiento internacional de derechos humanos. Por ejemplo, en el siglo pasado muchos países del mundo no tenían contemplado el derecho de las mujeres para ejercer el voto, por considerar que no tenían suficiente juicio político para elegir. Esta situación ha sido superada en las actuales democracias; sin embargo, existen todavía grupos excluidos para ejercer el sufragio, tales como las fuerzas armadas y agentes policiales. También los niños y adolescentes son grupos de personas que por razón de su edad no pueden votar, aun cuando supongan 40% de la población salvadoreña y sean personas gobernadas. Estos límites son considerados en la actualidad, legales y legítimos.

Según los arts. 72 y 73 de la Constitución de la República, se consideran ciudadanos todas las personas salvadoreñas mayores de dieciocho años. Y estas tienen obligaciones y derechos.

Como derechos encontramos el ejercicio del voto, asociarse libremente para constituir un partido político de acuerdo con la ley, ingresar a los ya constituidos y optar a cargos públicos. Como deberes se imponen: el ejercicio del voto, cumplir y velar para que se cumpla la Constitución y servir al Estado de conformidad a la ley. Como puede observarse, el voto es un deber y un derecho; y las obligaciones como ciudadanos(as) no se agotan en él, más bien abarcan cualquier manifestación relacionada con la vigilancia del cumplimiento de lo dispuesto en la norma constitucional. 

Para que un régimen político sea reconocido como “democrático” es imprescindible que el voto sea universal, igualitario, directo y secreto. Estas condiciones están reconocidas en los tratados internacionales sobre derechos humanos, tales como la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, la Convención sobre la Eliminación de todas la formas de Discriminación a la Mujer y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, entre otros. A continuación se presentan los argumentos que respaldan estas condiciones:

El voto debe ser universal porque todas las personas ciudadanas tienen el derecho a elegir a sus gobernantes y a ser elegidos sin importar su sexo, idioma, ingreso y propiedad, profesión, clase, oficio, educación, religión o convicción política. Como se señaló en líneas anteriores, no se puede considerar violatorio el hecho de que cada Estado defina algunas limitaciones como la edad, nacionalidad, residencia, limitaciones judiciales en derechos civiles, salud mental, etc. En el caso salvadoreño, el Código Electoral regula que podrán votar las personas que tengan la calidad de ciudadanos(as), que posean el Documento Único de Identidad (DUI) y que estén inscritas en el Registro Electoral. Otras limitaciones impuestas por la normativa electoral están reguladas en los arts. 7 y 76 del Código Electoral (C.E.). Entre ellas destacan la prohibición de voto para las personas a las que se les ha dictado auto de formal prisión, para las que padecen enajenación mental, para las declaradas en interdicción judicial y las condenadas por un delito, entre otros casos. Estas restricciones no son violatorias de la universalidad del voto.

  
El voto debe ser igual, en relación a su valor numérico; no es legal- ni aceptable- que el voto de un ciudadano con mejor posición política o económica valga más que el voto de alguna persona de otra posición. Por ello, el voto de cada ciudadano(a) tendrá igual valor.

En cuanto al secreto del voto, es una condición ligada a la garantía de la libertad; para que cada elector no tenga o sienta presión física ni psicológica alguna, ni exista la posibilidad de futuras represalias en razón de sus preferencias políticas. Para ello, deben facilitarse cabinas o urnas adecuadas y acreditadas, colocadas en lugares estratégicos para conservar la privacidad del elector, de tal forma que no sea conocida por nadie.

 
Que el voto sea directo significa que no deben existir intermediarios entre el elector y el candidato(a) elegido. Así, el único determinante de los funcionarios electos será el voto, lo cual está relacionado con el principio de representatividad democrática.

Al respecto, vale la pena mencionar que existen fuertes posiciones que están cuestionando la vigencia real de esta representatividad en el país, debido a que la única forma de acceder al poder público es a través de los partidos políticos, con lo que estos se convierten en verdaderos intermediarios entre la Sociedad Civil y el Estado. La representatividad, entonces, se ve limitada en la medida que son los partidos políticos los que proponen, de acuerdo a sus intereses, a sus candidatos a integrar la Asamblea Legislativa, Concejos Municipales, así como los postulados para la Presidencia y Vicepresidencia de la República.

Además de los cuestionamientos señalados, esta característica es de suma importancia porque si se cuenta con fuertes lazos de representación entre gobernantes y gobernados, es mas factible que se cuente con mejores posibilidades para ejercer un verdadero control ciudadano sobre la gestión gubernamental, en todos los niveles.

Por otro lado, la libertad con la que debe ejercerse el voto exige la ausencia de coacción y de cualquier otra influencia externa ilegal. En ese sentido el elector debe contar con la posibilidad real de elegir libremente entre varias opciones, así como disponer de la información y educación necesarias para ejercer esa libertad.      

1.1. Necesidad de un voto responsable


Dada la relevancia que tienen los derechos políticos, resulta válido exigir que cada elector los ejercite de una forma responsable, sobre todo para hacer valer el precepto constitucional ( art. 83) que establece que el poder soberano reside en el pueblo. También esa disposición de la Constitución es la base para que los funcionarios electos y administradores de los bienes del Estado puedan responder ante la ciudadanía sobre las decisiones que toman. Esto explica porqué es incuestionable cualquier esfuerzo ciudadano que exija el cumplimiento de promesas electorales.

Pero, ¿qué se requiere para razonar un voto? Cada elector(a) debe contar con verdaderos elementos para decidir responsablemente, entre los que cabe mencionar el conocimiento de los derechos establecidos por la Constitución, tener acceso a información adecuada sobre los candidatos, sus propuestas y ofertas electorales, conocer su realidad y su entorno (seguridad, empleo etc.). Estos elementos deben ser comparados y analizados antes de tomar una decisión.

En la práctica, pocas personas votan de esta forma, debido a la falta de insumos que los mismos partidos políticos han sido incapaces de brindar. La ausencia de espacios para debatir y la cultura política autoritaria en la que se vivió por muchos años, influye en la falta de interés por ser votantes críticos. Es así como, en el momento de la elección, muchas personas responden a diferentes estímulos: lealtad partidaria relacionada con la familia, identificación con la oferta programática “llamativa”, la frustración con los resultados del gobierno en turno, la costumbre y el miedo, entre otros. Algunas de estas motivaciones pueden ser válidas, siempre que se elija con responsabilidad y no movidos o manipulados por supuestos miedos o desinformaciones estimulados por campañas al margen de la legalidad.

Una forma de incidir o influir en los cambios deseables en la realidad del país puede ser transformando estas actitudes pasivas de las y los electores y aprendiendo no solo a votar sino también a dar seguimiento al desempeño gubernamental de sus representantes -ya sea individual o colectivamente- y, al final de cada período, exigir cuentas a las personas que resultaron electas. 

1.2. Participación política y ciudadana

El ideal democrático “prevé una ciudadanía atenta a los desarrollos de la cosa pública, informada sobre los acontecimientos políticos, al corriente de las principales cuestiones, capaz de elegir entre las distintas alternativas propuestas por las fuerzas políticas y comprometida de manera directa o indirecta en forma de participación”.
 Planteada así, la participación política brinda calidad a la democracia y se entiende como la posibilidad que tienen los ciudadanos de influir en los sucesos públicos a través de acciones que de forma directa o indirecta inciden en la formación de políticas públicas.

Cada vez que se hubiera de tomar una decisión que pueda afectar a la colectividad debería hacerse con la participación de las personas involucradas y afectadas por esas decisiones. De ese modo, la ciudadanía iría apropiándose de valores que fortalecen una cultura política democrática. 

Generalmente, las personas están pendientes de lo que sucede en el ámbito público, puesto que tienen intereses que defender desde sus posiciones concretas como hombres, mujeres, niños(as), empresarios, banqueros, políticos, etc. Estos intereses o derechos pueden resultar afectados por las decisiones que los políticos tomen en determinados sentidos. De ahí surge la necesidad de salir en defensa de los mismos y,si se realiza a través de una acción colectiva y organizada, se contará con una fuerza mayor.

Al respecto, es válido que exista un constante rechazo por organizaciones tradicionales como los partidos políticos; sin embargo, recordemos que estos no son la única forma de poder participar. El verdadero sentido de la participación política no se agota con la integración en estructuras partidarias o con el ejercicio del sufragio, sino que también implica toda acción individual u organizada, tendente a influir o a controlar a los gobernantes y a demandar soluciones para la protección de la dignidad humana.


 Existen múltiples formas de ser ciudadanos conscientes y responsables, por ejemplo: incorporarse a la junta directiva de la colonia o barrio en el que se reside, participar en cabildos abiertos municipales, presentar una queja o petición individual ante el gobierno municipal o nacional, etc. 

De hecho, la participación puede clasificarse de la siguiente manera: 

· Tradicional: relacionada con las acciones llevadas a cabo en el marco de un proceso electoral. Generalmente es fomentada desde el Estado, por ejemplo: ejercicio del sufragio, militancia en partidos políticos, presentación en candidaturas, simpatizante de partidos políticos.

· No tradicional: relacionada con acciones que van más allá de los mecanismos tradicionales institucionales; por ejemplo, la conformación de un grupo de presión o interés
, peticiones escritas, manifestaciones, vigilias, campañas, huelgas etc. 

· Nacional: cuando las acciones están dirigidas al poder central nacional, por ejemplo, la elección del presidente de la República. 

· Local: las acciones están dirigidas a influir o impactar en el poder local o municipal. Son ejemplo los cabildos abiertos municipales, defensorías locales, juntas directivas, ADESCOS.


La participación y organización ciudadana mejora la gobernabilidad del país en la medida que se generan decisiones que resuelven los problemas de la población en una forma inclusiva y participativa, fortaleciéndose así la misma institucionalidad democrática.

2. Elecciones presidenciales 2004
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2.1. Marco legal e institucional


Desde la perspectiva histórica los derechos políticos y civiles fueron los que rompieron el cerco de las restricciones arbitrarias de los estados, pero su vigencia y respeto no han sido reales en El Salvador, a pesar de haber sido proclamados y reconocidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos en 1948 y en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en 1979. Se tuvo que esperar al cese del conflicto armado en 1992 para que se adecuara y respetara la normativa electoral.

Debemos mencionar que también se ratificó la Convención Americana sobre Derechos Humanos(1978), la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer (1981) y la Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer (1993); instrumentos internacionales que, según la Constitución, tienen preferencia de aplicación sobre las leyes secundarias ,como el Código Electoral. 

La regulación nacional establece que podrán ejercer el voto las personas salvadoreñas mayores de 18 años. Además, podrán participar en la vida pública del país a través de partidos políticos, por ser estos el único canal legítimo para ejercer el poder. En el Código Electoral se regulan los procesos, el sistema y los actores que intervienen en el ejercicio de esta participación electoral.

El cuerpo electoral está formado por todos los ciudadanos(as) con capacidad de emitir el voto, es decir,  mayores de 18 años, que se encuentren en el registro electoral, posean Documento Único de Identidad (DUI) y no tengan ninguno de los impedimentos  establecidos por el Código Electoral.
 Este cuerpo está basado en el Registro Nacional de Personas Naturales y el TSE debe mantenerlo actualizado, permanente y público. La propaganda electoral solo está permitida cuatro meses antes de la fecha establecida para las elecciones presidenciales; la violación de esta disposición trae como consecuencia la imposición de multas.

El voto debe contar con facilidades para su ejercicio en centros de votación previamente señalados; debe ser indelegable e irrenunciable, libre, directo, igualitario y secreto. Por tanto, nadie puede perturbar o impedir este derecho de manera arbitraria y el TSE e instituciones auxiliares deben garantizarlo y castigar a sus transgresores. Los órganos encargados de dirigir, ejecutar y vigilar este proceso son: 

                                                             Cuadro 1

	Dirigir
	Tribunal Supremo Electoral (que también ejecuta y vigila)

	Ejecutar 
	Junta Receptora de Voto, Junta Electoral Municipal, Junta Electoral Departamental.  

	Vigilar
	Junta de Vigilancia Electoral, Fiscalía General de la República, Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, Policía Nacional Civil. 


Fuente: elaboración propia a partir de Código Electoral
El TSE está conformado por cinco magistrados que ejercen su mandato por cinco años, que son elegidos por la Asamblea Legislativa a partir de ternas propuestas por los tres partidos que alcanzaron el mayor número de votos en las elecciones presidenciales; las otras dos ternas son propuestas por la Corte Suprema de Justicia (CSJ). El TSE es la máxima autoridad en materia electoral y, por ende, le corresponde el procesamiento de votos
 y la fiscalización del proceso. Dada su importancia, tanto la Constitución (art. 208) como el Código Electoral (art. 54) son categóricos al regular que el TSE cuenta con plena autonomía jurisdiccional, administrativa y financiera y no está supeditado a otro órgano del Estado. Este tribunal cuenta con organismos temporales electorales bajo su cargo, que son unidades ejecutoras que se desenvuelven en tres planos: Juntas Departamentales Electorales (JDE), Juntas Electorales Municipales (JEM) y Juntas Receptoras de Votos (JRV). A este proceso ayuda también el Fiscal Electoral, quien debe velar por la legalidad del proceso electoral, así como actuar ante posibles irregularidades electorales, especialmente si se producen figuras delictivas tipificadas en el Código Penal.

2. 2. Contexto político-social 


El contexto político salvadoreño de los últimos trece años, sin guerra y con nuevas instituciones, ha permitido desarrollar tres elecciones presidenciales: en 1994, en 1999 y ahora, en el 2004. Sin embargo, este proceso tiene como antecedente una transición iniciada en 1979, en medio de condiciones políticas y económicas difíciles y con imposibilidad para eliminar por completo estructuras y valores de un pasado vinculado al autoritarismo y fraudes electorales. Por esta razón, una vez finalizado el conflicto, tanto el continuismo de los principales líderes políticos como la negativa a enfrentar las responsabilidades derivadas de las violaciones sistemáticas a los derechos humanos del período histórico anterior, influyeron negativamente en el nuevo clima democrático.

Alianza Republicana Nacionalista (ARENA) gobierna el país desde 1989 y su principal adversario es la ex guerrilla del Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional (FMLN), constituida como el principal partido político de oposición. 

De forma paralela, desde 1989 se impulsó una reforma económica que, pese a generar estabilidad macroeconómica, ha profundizado la desigualdad social a partir de la aplicación de políticas dirigidas sólo al crecimiento económico y con poca acción trascendental en el desarrollo integral social de la mayoría de la población. 

Según el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el país ocupó el lugar 104 en el Índice de Desarrollo Humano (IDH) en el 2001. Un año después, el 105, este índice ubica al país en el grupo de países con mediano desarrollo humano. Por comparar con países de la región, a Costa Rica se le ha colocado en el lugar 43, dentro del grupo países latinoamericanos con mejores condiciones de desarrollo humano.
 

Este organismo ha recomendado a los gobiernos la incorporación de estrategias sociales destinadas a reducir la desigualdad y la pobreza, especialmente en aquellos países –como el nuestro– donde estos problemas se han profundizado. Estas recomendaciones han coincidido con las realizadas por la Comisión Económica para América Latina (CEPAL) quien ha señalado que El Salvador forma parte del conjunto de países “más pobres de la región” con un alto porcentaje de personas en condición de pobreza.
 Aunque, es importante destacar que el impacto económico tiene un fuerte colchón, debido a las remesas enviadas por nuestros compatriotas en el exterior, que cada año van en aumento. Estos ingresos, en el 2003, superaron los US $2,000 millones según el Banco Central de Reserva de El Salvador.  

Detrás de la pobreza y la desigualdad están otros problemas como el desempleo, la masiva emigración de salvadoreños hacia otros países y el incremento de la violencia y la delincuencia. La Comisión Económica para América Latina (CEPAL) señaló que El Salvador es el segundo país más violento después de Colombia.
 La percepción ciudadana coincide con esta descripción de país. Los resultados de las encuestas de opinión muestran que las principales demandas ciudadanas son: la reducción de la pobreza, la disminución del desempleo y la erradicación de la violencia

Estos problemas son trasladados al plano político, aunque este escenario parezca tener una dinámica diferente. El partido oficial lleva 15 años en el poder y en este período ha ido perdiendo representación en el órgano legislativo. En la actualidad, ARENA no cuenta con suficientes escaños para tomar decisiones por mayoría en la legislatura, y resulta difícil gobernar exclusivamente desde el ejecutivo. En la composición política actual derivada del ejercicio electoral 2003 está colocado como la segunda fuerza legislativa. El FMLN cuenta con 31 sillas parlamentarias, cuatro más que ARENA, de las 84 que componen ese órgano estatal.

El rol que juegan otros partidos- los pequeños- es relevante porque su fuerza radica en su capacidad de favorecer o no las políticas y acciones de los dos partidos mayoritarios (ARENA Y FMLN), dado el poder de influencia y negociación que ejercen sobre ellos. Este grupo de partidos minúsculos está conformado por el Centro Democrático Unido (CDU), Partido de Conciliación Nacional (PCN) y el Partido Demócrata Cristiano (PDC) y juntos suman un total de 26 curules, por tanto “relevantes”, si son sumados unos con otros.

Esta dinámica de negociación entre cúpulas partidarias ha fomentado, en la práctica, los denominados “cambios de camiseta” de algunos diputados del bloque “de los pequeños”, sobre todo hacia el partido ARENA, sin saberse públicamente las componendas existentes para tales cambios. Igualmente existen negociaciones secretas entre los partidos pequeños y los mayoritarios, que inciden en la toma de decisiones legislativas en uno o en otro sentido. Así, es ya costumbre que quienes han acompañado con sus votos al partido ARENA hayan recibido a cambio cargos en el gobierno central, así por ejemplo, el PCN preside la Corte de Cuentas de la República y el PDC lo hace en la Procuraduría General de la República.

Lastimosamente, mientras los políticos definen sus prioridades partidarias, la violencia, la pobreza y los graves casos de corrupción han erosionado la credibilidad institucional. Desde la perspectiva del ciudadano(a) común, el problema radica en la inexistencia de garantías y motivaciones para exigir el cumplimiento de las promesas hechas por los políticos cuando estuvieron en la campaña.

Antes de las elecciones del 2004, nos encontramos un ambiente tenso producto de las elecciones de marzo de 2003, cuyos resultados fueron determinantes, puesto que el partido ARENA fracasó en su intento de arrebatar la municipalidad capitalina al FMLN y sufrió su desplazamiento como primera fuerza electoral, circunstancia que generó pánico ante la posibilidad de perder la presidencia de la república. 

El partido gobernante se dio cuenta que la población le pasó factura por no haber resuelto en tantos años los principales problemas del país y favorecer únicamente a ciertos sectores influyentes. Así, ARENA inició un proceso de depuración de estrategias e impulsó su maquinaria partidaria en función de las elecciones presidenciales. Por esta razón, la elección de su candidato contó con giras departamentales con participación de las bases y de tres precandidatos: Carlos Quintanilla Schmidt, Mauricio Sandoval y Elías Antonio Saca; finalmente, se eligió a este último. 

El FMLN realizó un amplio debate interno para decidir su candidatura presidencial entre el renovador Óscar Ortiz y el ortodoxo Schafick Hándal. A pesar de las denuncias y quejas de los renovadores por la falta de trasparencia y la manipulación de resultados, éstos dieron por ganador a Hándal. La coalición CDU/PDC eligió a Héctor Silva, ex Alcalde de San Salvador como candidato, pero éste ingresó a la competencia con desventaja por haber aceptado la candidatura mucho después que los dos partidos anteriores. Finalmente, el PCN escogió a uno de sus fieles funcionarios, el diputado Rafael Machuca. Las candidaturas quedaron de la siguiente forma:

                                                                     Cuadro 2

	Partido Político
	Candidato Presidente 
	Candidato Vicepresidente 

	ARENA     IIIIIIIIIII
	Elías Antonio Saca
	 Ana Vilma de Escobar

	PDC-CDU IIIIIIIIIII
	Héctor Silva
	Ana Cristina Sol 

	FMLN        IIIIIIIIIII
	Schafick Nadal
	Guillermo Mata Benett

	PCN          IIIIIIIIIII
	Rafael Machuca
	Genaro Ramírez 


Fuente: elaboración propia

2. 3. Resultados electorales  

El 21 de marzo, después de las siete de la noche, se realizó el escrutinio de forma ordenada cumpliendo con las expectativas esperadas. Alrededor de las ocho de la noche, el TSE brindó el primer reporte de los resultados que representó un 35% de actas procesadas, y que otorgaba la mayoría absoluta (57.71 %) al candidato del partido de gobierno, Elías Antonio Saca. Al final, al FMLN le correspondieron 812,519 votos válidos. El 26 de marzo el TSE declaró oficialmente los resultados electorales para de la siguiente manera:

Grafico1 
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Fuente: TSE, 2004

Los candidatos del CDU y PDC alcanzaron un 3.92% de los votos (80,859) y el candidato del PCN alcanzó apenas un 2.73%, resultados que según la ley –y la voluntad popular– les hacían desaparecer, por no alcanzar el 3% de los votos que la ley exige para cada partido político. La delegación de observadores de la OEA resaltó la participación de un 67.34% de salvadoreños(as) y aprobó el desempeño de los comicios, al considerar que no se reportaron anomalías significativas.

Cuadro 3

	ARENA
	CDU-PDC
	FMLN
	PCN

	1314,436 (57.71%)
	88,737 

(3.90%)
	812,519 (35.68%)
	61,781 (2.71%)

	Votos válidos
	2,277,473

	Votos emitidos
	2,317,981

	Participación ciudadana
	67.34%


Fuente: TSE, 2004


La misma noche de los comicios, mientras el candidato Elías Antonio Saca se proclamaba presidente electo, Schafick Hándal -del FMLN- se negó a felicitarlo. En su lugar, realizó un efusivo rechazo a dicho triunfo por haber sido motivado –según él– por “el miedo y la falta de libertad”. En un discurso corto en las instalaciones de su partido, Hándal dijo que no permitiría el aumento del IVA (impuesto al consumo) y que su partido “opondría resistencia” al gobierno arenero.
 

Las últimas encuestas que se realizaron de manera previa a los comicios fueron cercanas en sus predicciones al resultado final. La CID-Gallup fue la más acertada dando un 54% a Saca y 34% a Hándal. El IUDOP registró intención de voto de 54% a Saca y a Hadal 25.6%; el CIOPS daba un 52.13 % a Saca y un 36.72% a Hándal. La única medición que se distanció fue la realizada por la Universidad Francisco Gavidia que atribuyó a Hándal un 37.8% y la posibilidad de una segunda vuelta electoral, ya que no dio la mayoría absoluta a ARENA.
Los datos proporcionados por el TSE arrojaron un 67.34 % de votantes versus 32.66% de ausentes (ver cuadro 3). Este alto número de votantes superó el de las elecciones de 1994 en más de 18 puntos. A continuación se realizan valoraciones sobre la observación efectuada en torno a este proceso.
3. Análisis del proceso electoral
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Según el Diccionario del Centro de Asesoría y Promoción Electoral del Instituto Interamericano de Derechos Humanos (CAPEL-IIDH) un proceso electoral se entiende como “un conjunto de actividades confiadas a diferentes protagonistas que son, entonces, los sujetos de dicho proceso. Entre estos podemos colocar a los partidos políticos, a los candidatos postulados, a los ciudadanos en particular, al Tribunal Supremo de Elecciones y sus auxiliares y al cuerpo electoral.”
 

Este concepto resulta ilustrativo; sin embargo, es necesario establecer con mayor claridad este concepto y adecuarlo a los fines de una observación electoral. Por tanto, en este informe se entenderá como proceso electoral el conjunto de actos o acciones ejecutadas de manera oportuna y transparente, con el objeto de conformar el poder político y garantizar a la ciudadanía el ejercicio de los derechos políticos en condiciones de igualdad. De este conjunto de actos se destacan los siguientes: organización electoral, ejercicio del voto, rol de las instituciones garantes y la participación ciudadana.

Cada uno de estos elementos, a su vez, cuenta con indicadores que se reflejan en la siguiente figura:
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Las dependencias y elementos enunciados deben transcurrir con un buen desempeño porque, en caso contrario, terminarían lesionando derechos individuales o cuestionando la misma legitimidad de los comicios. Así, por ejemplo, la falta de capacitación para los miembros de JRV podría degenerar en arbitrariedades u obstaculizar el ejercicio del voto. A continuación se expondrá lo observado en cada uno de los elementos graficados, en los meses previos a la celebración de las elecciones y durante el mismo 21 de marzo de 2004.  

3.1. Organización electoral 


           La organización electoral se circunscribe a la reglamentación administrativa de los comicios electorales, abarcando las actividades preparatorias del debate electoral, las elecciones mismas y los actos posteriores a ellas.
Esta función está a cargo del TSE y comprende la elaboración de un registro electoral y el control de las campañas electorales, la organización y control de la votación y el recuento votos, la resolución de conflictos y la proclamación del ganador, entre otras atribuciones. En lo que se refiere a este tema de la organización el observatorio se concentró en tres aspectos: 

· Registro Electoral, por ser un mecanismo que brinda “seguridad jurídica” a los votantes y a las mismas elecciones. 
· Campaña electoral, puesto que a través de la comunicación y la exposición de mensajes se posibilita que los electores estén debidamente informados y puedan votar con libertad, es decir, con acceso a información de calidad.

· Organización logística y administrativa. El orden, la oportunidad y la idoneidad de las medidas administrativas tomadas en las diferentes fases de los comicios (la capacitación del personal, el cierre de votación y el escrutinio) previenen las posibles restricciones arbitrarias de los derechos políticos.


3.1.1. Registro electoral 


El registro electoral está compuesto por todas las personas con capacidad legal para ejercer el voto que están inscritos en el padrón electoral.
 Por dieciséis años este registro se basó en un carné electoral, que permitió muchas irregularidades e incoherencias en las votaciones, poniendo en duda la seguridad jurídica. Dentro de estas ilicitudes se puede mencionar el voto realizado por personas muertas y la más destacada, el voto doble, esto es, la práctica reiterada de muchos ciudadanos que votaban más de una vez gracias a la imposibilidad del TSE para evitarlo, ya porque no contaba con medios seguros de identificación de la legalidad del carnet.

Después de amplias discusiones fundamentadas en las anteriores competencias relativas al Registro Nacional de Personas Naturales (RNPN) al TSE. Con esta reforma se sustituyó el carné electoral por el Documento Único de Identidad (DUI), se amplió la competencia del TSE y se dio el primer paso para modernizar este sistema. Se trató de la emisión de un documento de identidad obligatorio, del que se garantizó su obtención a la mayor parte de personas y se procuró que los ciudadanos votaran en el municipio de residencia, reduciendo la posibilidad de “mover los votos” a causa de la manipulación política.

El registro se cerró oficialmente a finales de diciembre y se conformó con 3,442,515 electores inscritos.
 En el siguiente mes se abrió la etapa de verificación de datos en el nuevo padrón, pero sólo un 6.5 % de los empadronados acudió a comprobarlos. Aunque el TSE habilitó una página WEB
 para que los electores consultaran sus datos en el padrón electoral, pocos electores realizaron su consulta, probablemente por la inaccesibilidad de este tipo de tecnología para la mayor parte de la población. También se utilizó el servicio de mensajería a domicilio para que los electores pudiesen verificar sus datos. Pero, mil quinientas cartas fueron encontradas en un basurero de la Colonia La Campanera, en el municipio de Soyapango, al este de la capital.
 

Una vez consumada esta fase, se advirtió que el registro electoral se había incrementado considerablemente en algunos municipios como Tonacatepeque, San Juan Opico, Colón, Cuscatancingo, Mejicanos, Soyapango y San Salvador, entre otros, por ser los más poblados y por el cambio llevado a cabo con la reforma del DUI. Sin embargo, el TSE no incrementó la cantidad de centros de votaciones en la misma medida de esa recomposición del padrón.

Por otro lado, a principios de enero se supo de la existencia de clones o copias del nuevo documento, de tal manera que habría personas con más de uno  cuyos nombres aparecerían dos veces en el padrón electoral; el gerente de tecnología del TSE, Ramón Díaz, aclaró en una ocasión que las verificaciones para evitar duplicaciones del documento se llevaban a cabo revisando su numeración, de manera que si una persona tuviere dos documentos originales con distinta numeración no sería posible detectarlo por medio del sistema;
 lo cual explicó el hecho de que un grupo de veinte personas estaban inscritas dos veces en el padrón, al haber obtenido en dos ocasiones su documento de indentidad como si fuese la primera vez.
 

Con estas omisiones salían sobrando las declaraciones del magistrado del TSE, Selim Alabí, quien reconoció ante la prensa la existencia de “algunos errores” en el registro electoral cuando se refería al hallazgo de 208 DUI. en una casa del Barrio San Jacinto de la capital.
 

Otros fallos del sistema que fueron denunciados tuvieron que ver con la inscripción de personas fallecidas, fotografías borrosas o montajes fotográficos.
 Los mismos partidos políticos se mostraron desconfiados, ante la posibilidad de un fraude electoral, pero el TSE aseguró que había depurado el padrón y que finalmente cerró con 3.442,393 electores. De éstos, eran aptos para votar 3,442, 330 por existir 63 personas que estaban condenadas judicialmente, es decir, que no estaban facultadas para votar en marzo de 2004.

El mapa electoral distribuyó a la población apta para votar de la siguiente forma: San Salvador 30%; La Libertad 11%; Santa Ana 9%; Sonsonate 7%; San Miguel 7%;Usulután 6%; La Paz 5%; Ahuchapán 5%; Cuscatlán 4%; La Unión 4%; San Vicente 3%; Chalatenango 3%; Morazán 3% y Cabañas 2%.
 

.

Podemos señalar que las irregularidades más relevantes observadas el día de los comicios estaban relacionadas con la falta de familiaridad de los miembros de las JRV y de los electores con un nuevo padrón, moderno y fotográfico. Entre  estas irregularidades observadas desatacamos las siguientes:

· En el departamento de La Libertad, municipio de San Juan Opico, en el Centro Escolar Castro Valladares una persona votó y firmó en el espacio de otra, dada la falta de asesoría de los miembros de JRV. Posteriormente, la Junta decidió no permitir que votara la persona a quien le correspondía el espacio de firma indebidamente llenado.

· En el Instituto Nacional de Comercio (INCO) de San Salvador algunas personas se presentaron su DUI con fotos borrosas y, ante la supuesta “duda” acerca de la identidad, no se les permitió votar. 

· En el Centro Recreativo España de Soyapango, se registraron dos casos de personas portadoras de documentos evidentemente falsos, por lo que fueron detenidas y remitidas a la FGR, para la investigaciones correspondientes.

· En Mejicanos se observó que algunas personas o bien no se encontraban en el padrón o bien no coincidía el DUI que portaban con el padrón.


           Si bien es cierto que se observaron estas irregularidades, la mayoría de ellas se dieron por la novedad del sistema o en su defecto por a la falta de capacitación de quienes facilitaban el ejercicio del sufragio. En definitiva, las irregularidades ya no fueron la regla sino la excepción y resulta claro que el nuevo registro electoral brindó mayor seguridad y transparencia que el usado en años anteriores.

  
3.1.2. Campaña Electoral 
a) Concepto.


Una campaña es un conjunto de actos o esfuerzos de índole diversa que pretenden conseguir un fin determinado.
 En este caso, una campaña electoral tendrá por objeto la captación de votos a favor de un partido o candidato para ocupar un cargo público. Para ello, las campañas deben generar insumos que permitan que las personas electoras puedan captar mensajes, evaluarlos y posteriormente definir la intención de su voto.

Generalmente, lo que mueve al votante en su elección tiene que ver con una serie de elementos: lealtad partidaria, identificación con la oferta programática, la frustración con los resultados del gobierno en turno y la costumbre, entre otras motivaciones. Los responsables de los resultados electorales son los ciudadanos y, por lo tanto, será exigible que éstos sean conscientes de dicha responsabilidad,  en la medida que conozcan las reglas del juego y cuenten con información suficiente acerca de las propuestas de candidatos.

En ese sentido, la propaganda electoral puede definirse como la difusión deliberada y sistemática de mensajes, destinados a un determinado auditorio y que apuntan a crear una imagen positiva y/o negativa de determinados fenómenos (personas, movimientos, acontecimientos, instituciones, etc.) y a estimular determinados comportamientos.
 Según el Código Electoral, la campaña constituye un derecho de los partidos políticos y coaliciones que están inscritos, que debe ejercerse en el tiempo y forma establecidas por la ley. El análisis de la campaña es de mucha relevancia para los electores, especialmente para aquellos ciudadanos que se sienten confundidos, que han perdido la confianza en sus representantes o que no son conscientes de sus responsabilidades cívicas.

b) Tipo de campaña e irregularidades cometidas 

Lastimosamente, estas elecciones se caracterizaron por una campaña vacía, anticipada e ilegal. Según el calendario electoral, ésta debería haberse iniciado a partir del 21 de noviembre de 2003, cuatro meses antes de los comicios. Sin embargo, tal disposición fue deliberadamente incumplida por los partidos políticos.

Probablemente, fue la ansiedad generada por los resultados de las elecciones legislativas y municipales del año anterior (2003) en las que perdió fuerza el partido gobernante, sumada a la publicación de encuestas con datos contradictorios, la que provocó nervios en los partidos grandes. Estas casas encuestadoras ubicaron al candidato de ARENA, Elías Antonio Saca, con cinco puntos porcentuales por encima de Shafick Hándal, candidato del FMLN;
 otras, adjudicaron a este último diez puntos porcentuales por encima de Saca.
 

El partido oficial inició su campaña ilegal a través de la denominada “Gira por la Libertad”, con la que Saca visitó la mayoría de municipios del país. En una ocasión este candidato fue cuestionado acerca de la ilegalidad de su campaña, pero manifestó que no violaba la ley porque no estaba pidiendo el voto.
 En octubre, un mes antes que comenzara la campaña legal, hubo una impresionante presencia de mensajes proselitistas, que saturaron los espacios públicos con afiches, pancartas, visitas, anuncios de radio y televisión que claramente incitaban directa en indirectamente a sumar preferencias electorales.

El incumplimiento de la ley electoral por parte de los partidos políticos fue tan reprochable como el rol que desempeñó el TSE, que no tuvo capacidad ni voluntad de imponer respeto alguno a la Constitución y demás  leyes.
 Esta pasividad llegó a ser señalada por los diputados de la Asamblea Legislativa, que aprobaron un “recomendable” dirigido al TSE para que hiciera suspender de inmediato la campaña. Lastimosamente, sólo tres magistrados del Tribunal dieron sus votos en tal sentido y los restantes se limitaron a afirmar que “no tenían herramientas legales para imponer una sanción”
. En su lugar, se insistió que en la publicidad desplegada en los medios de comunicación no se estaba pidiendo directamente el voto, por tanto no había nada ilegal.
Posiblemente, los partidos políticos valoraron el “costo/beneficio” y llegaron a la conclusión que ganaban más violando la ley que lo que perdían económicamente al pagar multas por violación a la misma. En el mes de enero del 2004, el TSE resolvió imponer una “multa” a los partidos ARENA y FMLN por ejecutar campaña adelantada por $5, 714 a cada uno; a la coalición CDU/PDC y al PCN les impuso una multa menor de 1,142.86 dólares.
 Lo importante aquí es que, a pesar de la sanción pecuniaria, no se alcanzó a detener la ilegalidad de la campaña realizada entre septiembre y noviembre de 2003, puesto que la penalización se no se emitió hasta enero de 2004, o sea, en el período propagandístico legal, por lo que el efecto deseado por los infractores ya se había consumado. 

c) Contenido

A pesar del abuso, el contenido de información en la campaña no fue suficiente, aun con el esfuerzo de muchas organizaciones de la sociedad civil, para promover y estimular el voto “informado”.
 La campaña impulsada desde los partidos políticos en contienda dejó mucho que desear, puesto que su cometido fue tan negativo que no trascendió más allá del “no al comunismo o no al continuismo”, y en ningún momento fueron discutidas a fondo las propuestas y ofertas electorales de los candidatos.

 En cuanto a la campaña sucia, la estrategia tomada por el partido ARENA fue la de advertir y amenazar sutilmente a los electores. Incluso, se llegó al punto de tocar temas claves y sensibles para la población, como las remesas familiares de los salvadoreños en el exterior.
 En ese sentido, ARENA advirtió que correrían peligro las relaciones entre El Salvador y Estados Unidos de América si llegara a ganar el FMLN, y que podría verse afectada la situación legal de más de dos millones de salvadoreños en dicho país.

 En el siguiente cuadro puede advertirse el contenido de la propaganda desplegada en anuncios televisivos:

                                                               Cuadro 4

	ARENA
	Hablar con libertad.

Generación de empleo para jóvenes y para la población en general.

Un país seguro.

Súper mano dura a las maras y mano abierta para las víctimas.

Tony Saca: un ejemplo de trabajo y superación.

ARENA: atracción de inversión extranjera a partir de un clima de confianza.

Rechazo al FMLN por estar anclado al pasado.

Desacreditación del candidato del FMLN por ser amigo de los terroristas, haber participado en secuestros durante la guerra, nunca haber trabajado, no ser un candidato joven, etc.

Si el FMLN ganara habría una ruptura de relaciones con Estados Unidos y pérdida de las remesas.

El FMLN protege a las maras y no a las víctimas.

Apoyo a la mujer sola.

Un candidato con las manos limpias, producto de un partido renovado.

	FMLN
	El FMLN representa la única alternativa de cambio para el país. 

El FMLN representa la esperanza.

Oportunidad de salud, educación y empleo para jóvenes y para la población en general.

La salud como prioridad.

La elección del FMLN para generar un futuro mejor.

El bimonetarismo en el país: regreso del colón como nuestra moneda nacional.

Eliminación del IVA a los insumos agrícolas y medicinas.

No a la corrupción.

ARENA = privatización.

ARENA =15 años de corrupción y robos millonarios.

ARENA = manos sucias manchadas por los escuadrones de la muerte. 

Programa democrático, dinámico y social en el que participan distintos sectores de la sociedad (Alianza por el Cambio).

	PCN
	Reactivación del agro. 

Modernización del Estado. 

Combate a la corrupción. 

Cobertura de salud y educación. 

El FMLN  traiciona sus ideales de izquierda y ARENA  gobierna mal. 

No busca soluciones a problemas nuevos, sino que se diferencia de otros planes de gobierno en la manera de resolverlos, siendo capacidad, solidaridad y honestidad los valores con que el PCN marca la diferencia.

	CDU/PDC
	El centro es la opción entre las extremas. 

Cambio con responsabilidad y estabilidad.

Únicos capaces de generar concertación. 

Un gobierno para todos.

Un país de justicia y dignidad.

Continuación de la inversión y  permanencia de las maquilas.

Descrédito de ARENA y el FMLN.

Único candidato con experiencia en el gobierno.


Fuente: spots de campaña televisiva y prensa escrita. 

En ese mismo orden, existió una campaña en contra de la imagen del candidato del FMLN, desplegada por organizaciones alineadas al partido ARENA,  que se encargaron de recordar algunos hechos de la guerra relacionados con el candidato de izquierda. El partido oficial olvidó que también ha protegido a partícipes de crímenes del pasado, como el de los sacerdotes jesuitas. A esta estrategia se sumó otro argumento que insinuaba que con un triunfo del FMLN perdía la democracia, estableciéndose un régimen político autoritario como el cubano. 

¿Cómo pudo ser fundamentado lo anterior? Con la colaboración de algunos medios de comunicación, quizá los de mayor influencia, que presentaron ante los electores figuras opositoras a Fidel Castro
 y Hugo Chávez,
 quienes- pese a ser ciudadanos extranjeros-“recomendaron” a los salvadoreños defender su democracia votando en contra de Hándal. Las personalidades extranjeras emitieron opinión sobre la política interna con el objeto de influir en los salvadoreños, lo cual esta constitucionalmente prohibido. A pesar de ello, algunas empresas mediáticas dieron amplia cobertura a estas personalidades con claros propósitos electorales, sin que el TSE interviniera para impedirlo o sancionar a los responsables.

Este actitudes no son consecuentes con el momento político que vive El Salvador ya que el doble juego que realizan algunos sectores del país contradice la supuesta aceptación de las reglas de la democracia; es decir, aquellas que “(…) estipulan que el FMLN es un aspirante legítimo a gestionar el aparato del Estado en cuales quiera de sus niveles(.....)que la alternancia es parte del juego democrático electoral.”

En cuanto al financiamiento de la campaña y utilización de los recursos de difusión de mensajes, ARENA y el FMLN fueron los partidos que contaron con mayores medios económicos para hacer la campaña. El partido oficial contó, además, con el millonario apoyo de campañas individuales y particulares que coadyuvaron a sus intereses electorales. Una buena parte del énfasis negativo propagandístico fue realizado por estos apoyos; algunos incumpliendo las prohibiciones expresas del Código Electoral y las resoluciones del TSE. Por ejemplo, se ordenó a la Fundación Libertad
 que suspendiera la propaganda que ejecutaba porque solamente está permitida a los partidos políticos en contienda; sin embargo, esta fundación y un grupo de ciudadanas denominadas “Mujeres por la Libertad” hicieron caso omiso a tal providencia. 

El PCN, por su parte, desarrolló una campaña de corte “populista”, al prometer medidas poco entendibles e irrealizables. Su presencia propagandística fue drásticamente menor que las de los otros partidos mayoritarios; además, su candidato no contaba con tanta popularidad. El CDU/PDC se lanzó como opción de “centro”, conciliadora de posturas radicales. Aunque contó con un candidato de experiencia, este se incorporó tarde a la competencia y su campaña no contó con el mismo nivel de presencia de los dos partidos mayoritarios. 

Por otro lado, a pesar de la prohibición legal para realizar propaganda el día de las elecciones, el FMLN repartió en esa fecha hojas volantes, que indicaban “cómo votar”. También vigilantes y “orientadores” del partido ARENA portaron propaganda en muñequeras y sombreros en los que estaba estampado el nombre de “Tony Saca”. Asimismo, se registraron discusiones entre algunos partidos porque el FMLN repartió comida a sus militantes en recipientes con propaganda. También un centro de votación instalado en San Marcos estaba repleto de propaganda electoral de los partidos mayoritarios en contienda, ARENA y FMLN, además del CDU.

Lastimosamente, esta campaña no tuvo un amplio debate público, abierto y participativo para discutir las ofertas de los candidatos; sólo se realizaron algunos foros que no contaron con la asistencia de todos los partidos. El tan esperado debate presidencial nunca pudo llevarse a cabo, lo que demuestra la pobreza de la cultura democrática del país.

 
3.1.3. Capacitación de personal, cierre de votación y escrutinio

Para estas elecciones se contó con 385 centros de votación a nivel nacional en los que funcionaron 8,793 JRV que facilitaron el voto y procesaron el escrutinio, bajo la supervisión de las juntas municipales y departamentales. El TSE desarrolló un plan de capacitación para estos organismos y para las instituciones que participaron en la vigilancia electoral; capacitaciones que alcanzaron solo el 65% de la meta establecida, según el mismo Tribunal.

Manuel Alcides Galdámez, de la JVE, señaló en reiteradas ocasiones que esas capacitaciones no eran “idóneas y completas”, especialmente para las JRV. Esta deficiencia motivó a los partidos políticos a realizar sus propios procesos de capacitación, aunque cada uno en función de sus propios intereses. El día de las elecciones, en la mayoría de centros observados, los miembros de las JRV dejaron al descubierto su falta de capacitación y familiaridad con el nuevo padrón. El incidente más frecuente fue el error de algunos electores de firmar en casillas equivocadas, lo cual generó que otros electores se enfrentaran a arbitrariedades y se les impidiera votar. 

Las JRV también fueron capacitadas para facilitar el acceso al voto a las personas con discapacidades y tercera edad. No obstante, se observaron algunas quejas por la mala atención a estas personas, que tuvieron que hacer fila sin considerar su situación especial. Una de estas quejas se dio en Chalatenango, cuando una señora de 65 años realizó la respectiva cola por más de 50 minutos, sin que los miembros de la JRV le proporcionaran atención privilegiada, por su edad.

Durante la apertura y el cierre de las urnas, se reflejaron muchas dudas en los miembros de las JRV, especialmente en las formalidades del levantamiento de actas, aunque de manera oportuna sus miembros acudieron a las respectivas JEM para resolver los problemas. 

Por otro lado, el TSE organizó el cómputo de los resultados a través de dos procedimientos: un escrutinio preliminar con el objeto de adelantar los primeros datos basándose en el conteo de copias de actas; y el escrutinio final, cumpliendo con los requisitos legales para llevarlo a cabo. Ambos procedimientos se realizaron de manera ordenada, y en un centro de cómputo destinado especialmente para esta ocasión- un hotel capitalino- al que llegaron las actas de los 385 centros de votación de todo el país. 

Excepcionalmente, se reportaron algunos incidentes como la anticipación de algunas JRV en el conteo de votos en San Salvador (Gimnasio Nacional), y lo mismo sucedió en Santa Tecla. En el municipio de Mejicanos, concretamente en el Centro Escolar Antonio Najarro, un presidente de JRV no permitió, a pesar de la debida identificación, que los observadores electorales estuviesen presentes en el escrutinio.  

3.2. Ejercicio del voto


Según la Constitución, los derechos políticos deben ser garantizados sin más limitaciones que las establecidas por la ley en condiciones de igualdad, libertad y confidencialidad. Estas condiciones deben ser cumplidas inexcusablemente.

El 21 de marzo se observaron algunas fallas en estas condiciones, como por ejemplo, la falta de privacidad en la mayoría de centros de votación, que estaban abarrotados de electores. En algunos municipios esta situación fue mas preocupante que en otros, pese a que el problema fue advertido con anterioridad por las mismas juntas de vigilancia, que sugirieron que se tomaran medidas para “redistribuir proporcionalmente a los votantes” en los centros de votación.   En consecuencia, esta situación afectó la confidencialidad del voto y, sumada a la mala ubicación de los anaqueles,  creó un ambiente “incómodo” para votar, dado que los vigilantes y orientadores de los partidos políticos tuvieron todas las facilidades para observar el momento de la emisión del sufragio.

El parqueo del supermercado Hiper Paiz de Soyapango llegó a estar congestionado con las personas que constantemente se acercaron a los observadores a manifestar su incomodidad. Este tipo de hechos pueden desmotivar al votante.

La garantía de la libertad en el ejercicio del voto implica también que los electores se encuentren al margen de presiones. Sin embargo, el pasado 21 de marzo se registraron algunos altercados entre las “barras” de los partidos políticos, que se concentraron en las entradas de los centros de votación. Por suerte, esta situación no logró impedir la presencia de electores en las urnas pero generó un ambiente tenso. Además, en la mayoría de los centros de votación monitoreados se contó con la presencia de observadores internacionales, nacionales, agentes de la PNC, de la FGR y la PDDH. 

La universalidad del voto exige la garantía de que nadie sea privado o limitado arbitrariamente de ejercerlo; y el TSE tiene la obligación de generar condiciones de igualdad y equidad.  Por ejemplo, para el caso de las personas de la tercera edad, las mujeres embarazadas y las personas con discapacidades, quienes tienen desventajas para el ejercicio de este derecho, el TSE suscribió convenios de cooperación con la Asociación Scouts de El Salvador y la Asociación Cooperativa del Grupo Independiente Pro Rehabilitación Integral (ACOGIPRI de RL). Estas organizaciones colaboraron en la facilitación del voto.

La única situación irregular detectada, relacionada con este aspecto, fue la desatención de algunos miembros de las JRV hacia las personas de la tercera edad. Por su parte, las JRV contaron con sobres especiales para que las personas invidentes votaran con el método Braille. Según el padrón electoral, constituyen un total de 1,812 electores.

Vale la pena comentar que, además, existen otras particularidades y tratos desiguales que no han podido ser resueltos ni por nuestros legisladores ni por el TSE: por ejemplo, el derecho al voto de los miembros de la PNC. Poco antes de los comicios, el FMLN propuso reformar el Código Electoral para permitir que los miembros de la corporación policial pudieran votar; pero, inmediatamente, el Gobierno reaccionó señalando la falta de viabilidad de la propuesta. La reforma no se concretó, pero el día de las elecciones se observaron incidentes interesantes. En Mejicanos
, por ejemplo, se presentaron algunos policías que estaban registrados para votar allí. Contaban además con sus respectivos DUI, pero los miembros de la JRV tuvieron dudas en permitirles votar porque algunos estaban uniformados. Ante la duda, los criterios variaron y algunas JRV permitieron votar mientras otras no; incluso se llegó a exigir el cambio de ropa del agente para que pudiera ejercer su derecho ciudadano. 

Con anterioridad al evento electoral, el TSE anunció también que reformaría el acceso al sufragio a través del voto residencial.
 Dicha propuesta no se trató de una oferta novedosa, puesto que la misma viene trabajándose desde el 2000 cuando se ejecutó el “Plan de Acercamiento a las Urnas a los Electores” a un costo de 20 millones de colones.
 En aquella ocasión se convocó a los electores para que se inscribieran en los centros que consideraron más cercanos para ejercer el voto, de modo que 378,668 ciudadanos acudieron al llamado del TSE. Pero, a pesar de haberse anunciado la reforma a mediados del 2003, finalmente el Tribunal no fue capaz de concretarla. Meses después, el TSE informó que el proyecto no podía implementarse por razones “técnicas”, sin dar mayores explicaciones.

3.3. Instituciones garantes 


El éxito de un proceso electoral depende, en gran medida, del rol que desempeñen las instituciones garantes de su legalidad y transparencia. Para ello, las instituciones deben ser capaces de ejercer de forma oportuna su autoridad; esto es, la capacidad para tomar decisiones e implementarlas. Esta carga de atribuciones y obligaciones descansa principalmente en el TSE, pero también en otras instituciones auxiliares como la FGR, a través del Fiscal Electoral, la PNC, la PDDH y la misma JVE, las cuales tienen por obligación cuidar el buen desempeño del proceso electoral y garantizar el respeto de los derechos de la ciudadanía. A continuación se presentan los hechos más relevantes observados en torno al accionar de las instancias antes referidas. 

3.3.1. Junta de Vigilancia Electoral (JVE)


La Constitución y el CE otorgan a los partidos políticos el derecho de vigilar el proceso electoral, es decir, de fiscalizar las actividades del TSE y sus dependencias. Por esta razón, la junta está conformada por representantes de los partidos políticos inscritos, ya que constituye el organismo por el cual los partidos ejercen tal fiscalización.

Esta Junta denunció el sensible retraso en el calendario electoral, especialmente en la integración de las maletas o los paquetes de artículos que debían ser utilizados por las JRV el 21 de marzo, así como la mala calidad de la tinta indeleble.
 Pero su intervención más relevante fue haber demostrado que el sistema de recuento de votos del TSE no era seguro.

 Durante un simulacro del escrutinio, un miembro de la JVE demostró que podía ingresar al sistema, alterar los números y modificar los resultados de las elecciones. Este hecho generó incertidumbre entre los contendientes y la población en general, dada la vulnerabilidad e inseguridad que evidenciaba el sistema, al punto que el TSE recurrió a expertos de la OEA para tratar de solventar la situación. Se descubrió que los técnicos de la Gerencia de Tecnología de Información del TSE, encargados del manejo de los equipos informáticos, habían revelado las claves de acceso al sistema, lo cual puso en peligro la transparencia de los resultados. Finalmente, gracias a la intervención de un técnico de la OEA se garantizó que dicha anomalía no se repitiera.

También la JVE denunció anticipadamente el problema de la concentración y hacinamiento de votantes en algunos municipios, que en la práctica generó mucho malestar; sin embargo, el TSE no tomó en cuenta esta advertencia. Frente a la ilegalidad de la campaña anticipada, la JVE no ejerció suficiente presión para que el TSE la hiciera suspender, probablemente porque la misma Junta está integrada por los partidos políticos que infringieron la legalidad de la campaña. 


3.3.2. Tribunal Supremo Electoral 


Una de las principales funciones del TSE, además de llevar a cabo los comicios (función administrativa), es la de velar por la legalidad del proceso y el respeto de los derechos de los ciudadanos(as). Para llevar a cabo este cometido, el TSE puede imponer multas a través de procedimientos administrativos contra aquellos que violen las disposiciones del Código Electoral, remitir casos a la FGR relacionados con delitos penales y también puede ordenar la inmediata suspensión de las campañas ilegales y hasta mandar retirarlas.

La efectividad para resolver estos casos fortalece el respeto de las “reglas del juego”. Además, un buen desempeño del TSE para establecer el orden en un evento electoral influye en la confianza ciudadana en el proceso, ya que la credibilidad surge al contar con una institucionalidad eficaz, capaz de resolver y castigar los abusos y que actúe con transparencia e imparcialidad. No obstante, en estas elecciones el TSE demostró incapacidad para la administración de la “justicia electoral”. Hasta el 14 de marzo de 2004, el referido Tribunal había contabilizado 60 denuncias, las cuales estaban distribuidas de la siguiente manera:

                                                 Cuadro 5

	Denunciante
	Total de denuncias

	FMLN
	26

	ARENA
	29

	Tribunal Supremo Electoral
	2

	Ciudadanos de Acajutla
	1

	Ediles de Apopa (FMLN) y Tepecoyo (ARENA)
	2


Fuente: TSE, 2004


Como puede observarse en el cuadro anterior, la falta de capacidad del TSE para resolver los casos contrasta con la poca o nula participación de los ciudadanos en la activación de denuncias, a pesar de que existieron muchas infracciones- incluso delitos-y agresiones entre activistas, como parte de la violencia electoral. Esta apatía de la ciudadanía a la hora de ejercer el control del proceso puede observarse en la totalidad de quejas hechas (sólo una), a pesar de producirse varias infracciones. El resto de denuncias fueron hechas por los partidos políticos entre sí y en contra de algunas fundaciones que ejecutaron campañas particulares. 

De estas denuncias, hasta el mes de marzo, solo se habían resuelto ocho. En febrero de 2004, el magistrado del tribunal, Julio Hernández, envió a sus colegas del TSE una nota en la que les pedía “agilidad” para resolver la mora de denuncias, dado que para depurar los casos estaban asignados los magistrados Mario Bolaños y Pablo Cerna; pero ellos “renunciaron” a este mandato y las denuncias fueron a parar a la Gerencia Legal del TSE.
 Esta actitud fue apoyada por el mismo presidente del Tribunal, Dr. Sergio Mena Méndez, de ARENA. Con estos incidentes se terminó de paralizar el trámite de las quejas.

De las 14 denuncias relacionadas con la llamada “campaña sucia”, sólo dos se resolvieron. En diciembre, el TSE ordenó que se suspendiera la transmisión de un spot de la Fundación Libertad, en el que aparecía un atleta recorriendo el país mostrando imágenes de progreso, pero que luego retrocedía señalando que “el FMLN quiere tirar a la basura todo lo que hemos logrado”.
 Asimismo, ordenó retirar del aire un spot del partido ARENA en el que mostraba a supuestos militantes del FMLN con los rostros cubiertos en actos de destrucción de propiedad privada. 

También el TSE advirtió a los medios de comunicación que se abstuvieran de transmitir material que no estuviera firmado por los partidos políticos en contienda, pero la advertencia no fue atendida. Fue así como tanto la campaña de la Fundación Libertad como la de Mujeres por la Libertad continuó hasta el final de la propaganda electoral, en la misma forma y contenido.

Con estos casos resulta evidente que el funcionamiento del TSE está relacionado con su carácter partidario, por ello existe la imposibilidad de juzgar por parte de los magistrados, ya que son representantes de los mismos partidos infractores de la ley. Esta situación puede apreciarse tanto en los hechos como en las actitudes del TSE, que denotan falta de autoridad para imponer respeto al proceso y a la ley que lo rige, fomentando así la impunidad electoral y quebrantando el Estado de derecho. 

3.3.3. Fiscalía General de la República


Esta institución cuenta con atribuciones especiales establecidas en el mismo C. E. que se ejercen a través de un Fiscal Electoral, nombrado y controlado por el Fiscal General de la República. Su función se circunscribe a la vigilancia de la legalidad del escrutinio, a iniciar de oficio procedimientos por violaciones a la ley electoral y a proceder en contra de aquellos que cometan delitos electorales.

Una de las primeras intervenciones del FGR en estas elecciones fue la observación de los simulacros de escrutinio, ocasión en la cual el Fiscal General de la República, Belisario Artiga, se limitó a señalar que existió negligencia en el personal administrativo del TSE encargado de llevar el conteo electrónico de los votos.
 Posteriormente, el Fiscal General anunció que delegaría 300 fiscales auxiliares en todos los centros de votación en el país, distribución que parecería suficiente si se toma en cuenta que existieron 385 centros de votación en todo el territorio nacional, aunque quedaron –teóricamente​– 85 lugares sin fiscal a cargo. Sin embargo, si partimos de la totalidad de urnas a vigilar en el ámbito nacional, es decir, 8,793, tal asignación es insuficiente. A pesar de ello, el 21 de marzo no se registraron muchas irregularidades y la mayoría de las que se registraron fueron oportunamente atendidas. Por ejemplo: 

· La PNC y la FGR detuvieron a 13 personas y se registraron un total de 18 actos delictivos.
 En tres de ellos resultaron personas lesionadas, otros fueron hechos relacionados con el delito de fraude procesal y uso de documento falso.
· En las entradas de algunos centros de votación existió tensión entre las barras de los partidos.
 Frente a este problema, se observó que los fiscales reaccionaron con mucha pasividad, a pesar de la prohibición existente de que esas barras cantaran sus himnos en dichos centros. Al ser abordados los fiscales sobre el percance, manifestaron que la vigilancia y respeto por la ley electoral es una facultad propia del TSE y no de ellos.

· En Ciudad Delgado, el centro de votación abrió sin la presencia de fiscales; cuando éstos se presentaron, tuvieron que intervenir para reubicar las mesas de votación porque el público podía ver fácilmente a las personas cuando emitían su voto.
 

· En un caso de suplantación de un votante, ocurrido en el Parque Infantil de Apopa, el fiscal asignado a dicho centro se limitó a decir que “no podía hacer nada porque ya se había retirado el que suplantó y no había forma de identificarle”.


En definitiva, esta institución tiene mucha importancia en la “vigilancia” de las elecciones, tanto para hacer respetar la ley electoral como para vigilar que no se cometan delitos. Sin embargo, se notó un rol pasivo y cómodo, especialmente por  parte de los fiscales, ya que al no registrarse graves actos delictivos, no ejercieron con interés las atribuciones establecidas por el Código Electoral para el día de los comicios ni tampoco actuaron con mayor agilidad en los casos de agresiones entre caravanas de los diferentes partidos.  

3.3.4. Policía Nacional Civil (PNC) y Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos (PDDH)


Como instituciones auxiliares tenemos en primer lugar a la Policía Nacional Civil, que desplegó alrededor de 17,500 agentes policiales en todo el país para brindar seguridad a los votantes, a los centros de votación y posteriormente a las actas que se trasladaron al TSE para el escrutinio final. En segundo término, está la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos (PDDH), que tiene el mandato de velar por el respeto y la garantía a los derechos políticos y, por tanto, posee competencia para vigilar los comicios. 

Esta última institución desplegó a sus delegados en todo el país y trasladó su mandato a observadores voluntarios de diferentes universidades para efectuar la vigilancia de tales derechos. Además, les envió a las trece cabeceras departamentales del interior del país.

Algunos delegados de la PDDH tuvieron problemas para entrar a los centros de votación, como en el caso de Apopa donde representantes del Tribunal Supremo Electoral explicaron que se trataba de una orden emanada de este centro.
 Esta orden fue arbitraria, puesto que todos los delegados entraron desde las 5 a.m. a los centros de votación en todo el territorio nacional sin ningún problema. La PDDH fue una de las primeras instituciones en avalar estas elecciones y en criticar la campaña anticipada y sucia.  

 3.4. Participación electoral 


La última década ha estado caracterizada por la constante abstención de los electores; es decir, que muchas personas, a pesar de haber estado inscritas en el padrón electoral, no han podido o no han tenido interés en ejercer el voto.
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Para ilustrar la constante ausencia en las urnas, el gráfico 2 ofrece un panorama de lo sucedido en las últimas cuatro elecciones (1989-04).

Puede observarse la evolución proporcional de la participación electoral entre 1989 y 2004, que disminuyó notablemente en 1999, y creció de manera impresionante en el 2004. Se contó con la presencia de más de un 67.34% de electores. Según datos del TSE, el número de votantes fue de 2, 317,981 votantes.
Es importante señalar que con la reforma del registro electoral, ahora basado en el DUI, se garantizó que la mayoría de personas aptas para votar quedaran automáticamente registradas, por tratarse éste de un documento de identidad obligatorio y más seguro que el carné electoral anterior; probablemente, esta reforma incidió en este significativo incremento de participación.
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En el gráfico 3, se observa cómo quedó conformado el registro electoral que cerró con un total de 3,442,330 votantes y está compuesto por un porcentaje mayor de mujeres que hombres, en una relación de 53.85% las primeras a 46.15% de los segundos. 

Según el TSE, geográficamente el departamento con mayor concentración de votantes fue San Salvador, donde al menos 1,045.309 personas votaron; le siguen San Miguel, Santa Ana, La Libertad y Sonsonate. 

La mayoría de centros de votación abrieron entre las 7 y 7:30 a.m., apenas con media hora de retraso. Lo impresionante fue que para ese momento ya había largas filas de votantes en muchos lugares.

 
Por ejemplo, en el Instituto Nacional de Comercio (INCO) del municipio de San Salvador había un estimado de 300 personas esperando ejercer el sufragio. Durante el día, las votaciones se realizaron con relativo orden a pesar de la gran afluencia de votantes y la extrema saturación de los centros, que generó incomodidad en el interior de los mismos. 


De acuerdo con la dinámica descrita en párrafos anteriores, se ha señalado 
la significativa reducción de la abstención. En esta ocasión no asistieron a votar 1,194,749 de electores. No se puede determinar en este informe las razones por las que estas personas no quisieron o no pudieron votar, pero las causas no están vinculadas a irregularidades en el día de la votación.


En cuanto a la participación por género, las mujeres acudieron en mayor proporción que los hombres, comportamiento consecuente con la conformación del registro electoral en el que representan el 53% de votantes. Es necesario señalar que en la participación en candidaturas, se postularon dos mujeres como aspirantes a la vicepresidencia. Una de ellas ganó el cargo.

Desde un principio, este informe destacó que la participación ciudadana no debe limitarse a ejercer el voto y a postularse a cargos públicos, pues existen otras formas de participar, por ejemplo, como vigilantes u observadores de la legalidad y buen funcionamiento de las instituciones. Por tanto, no debe valorarse exclusivamente la cantidad de gente que participó en las urnas, sino también la participación ciudadana en foros, observación, denuncias etc.

 Sin embargo, esta participación debe basarse en la legalidad y no se considerará como tal aquella que se realice transgrediendo la Constitución o el C.E.   La observación realizada por organizaciones de la sociedad civil, la comunidad internacional y los medios de comunicación brindó mayor transparencia en esta ocasión. Tal y como se observa en el siguiente cuadro hubo gran participación de observadores: 

                                  Cuadro 7

	Observadores nacionales 
	2,855

	Prensa nacional
	1,571

	Prensa internacional 
	68

	Observadores internacionales
	3,582

	Diplomáticos 
	319


        Fuente: TSE

El TSE contó con la presencia de 28 observadores de 11 países de América Latina pertenecientes principalmente a organismos electorales de sus respectivos países. También se contó con representantes de una misión especial de la Organización de Estados Americanos (OEA), presidida por el Dr. Diego Paz, diplomático colombiano. La PDDH y otras instituciones estatales también contaron con invitados especiales para la observación de los comicios. Todas estas misiones avalaron el proceso y el resultado electoral.

  Cuadro 8

	Organización
	Total 

 Observadores 

	CARITAS
	132

	CIS
	270

	COCIVICA
	230

	CELSAN
	147

	IGLESIAS
	136

	CEP
	641

	SHARE
	207

	FUNDASPAD
	130

	FUNDE
	245

	PNUD
	16

	SISTER CITIES
	44

	IRI
	113

	SARA
	54

	ODESYMA
	237

	OSYMA
	120

	OEA
	253

	FEDEPRICAP
	185

	ALIANZA SOCIALISTA
	523

	TOTAL
	3,582


Una situación que llamó la atención fue la acreditación como “observadores internacionales” a personas de organizaciones nacionales, quienes incluso ejercieron el voto allí donde se decían “internacionales”
 contradiciendo lo establecido en el artículo 3 del Reglamento de Observación Internacional.

Esta situación fue avalada por el mismo TSE, único responsable de emisión de estas credenciales. Para tal efecto emitió 3,582 credenciales entre observadores y periodistas, que fueron distribuidas tal como se muestra en el cuadro 8. 

Además, debemos sumar los 400 observadores voluntarios acreditados a través de la PDDH, que dieron vida a este ejercicio de observación. Cabe mencionar que existió recelo de las autoridades de migración para permitir la entrada de los observadores internacionales, invitados por algunas organizaciones, instituciones y partidos de izquierda.

Esta actitud fue motivo de muchas críticas porque, a pesar que estas personas contaron con acreditaciones, fueron objeto de largos y exhaustivos interrogatorios. El Consorcio de Educación Cívica (COCIVICA) señaló que el gobierno estaba obstaculizando la observación internacional. Finalmente, tras la intervención de la PDDH, no hubo más obstáculos.
 También es necesario señalar que según la memoria de labores del TSE, los ciudadanos(as) que participaron y colaboraron en el desarrollo de las elecciones a través de las 8,793 JRV fueron 70,344 en todo el país.

4. Conclusiones y valoraciones 



Estas elecciones se desarrollaron con cierto orden y amplia participación ciudadana. En ellas se registraron algunas irregularidades y negligencias, pero no por ello se le puede restar legalidad y legitimidad total al proceso en su conjunto. No obstante, vale la pena destacar tres cosas: primero, que se puso en evidencia la debilidad institucional electoral; segundo, que los partidos políticos se constituyeron como los principales violadores de la Constitución y la ley ;y ,por último, la falta de interés de la ciudadanía para participar más allá del mero ejercicio del voto. Aunque algunas irregularidades observadas están relacionadas con aspectos formales y procedimentales, ponen en evidencia la fragilidad existente en la administración de los comicios. Estas fallas nos indican que el éxito de las elecciones del 2004 es solo formal pero que falta mucho para arribar a un éxito sustancial.

Los partidos políticos desarrollaron una campaña ilegal que se inició antes del período permitido por la ley y que fue permitida por el TSE al no actuar con eficacia y celeridad para hacerla suspender. También la campaña fue en buena parte desleal y arbitraria, por haberse valido los partidos de contenidos ofensivos y carentes de la ética y la tolerancia que deberían ser propias de una campaña democrática. Se infringió así el art. 228 CE que establece que no se debe injuriar ni promover desórdenes públicos, ni tampoco lesionar el honor de los candidatos y líderes. Gracias a la vacilante actitud del TSE, los partidos políticos actuaron con tal arbitrariedad e impunidad. A estos hechos se sumaron también la “Fundación Libertad” y la organización “Mujeres por la Libertad”, quienes a pesar de ser advertidos por el TSE de la ilegalidad de su publicidad, la continuaron hasta el final. El informe de observación de la OEA concluyó que “habría sido deseable que (el TSE) actuara oportunamente para suspender la propaganda política en el período que la ley señala”

A pesar de la relevancia que tiene la difusión de ideas y propaganda política, el contenido de la campaña estuvo encaminado a consolidar las estrategias partidarias y no a brindar insumos útiles a los votantes. ARENA, por ejemplo, concentró sus mensajes en la imagen de su candidato, tratando de demostrar que después de quince años de gobierno el partido había cambiado y que sus prioridades partidarias estaban dirigidas hacia las clases más desposeídas. Consecuentemente, dieron un giro a su campaña poniendo énfasis en lo “social”, como gobierno cercano a la gente y como un partido que acepta errores. Paralelamente trabajó otro tipo de campaña, destinada a desprestigiar a Schafik Hándal y al FMLN, sembrando miedos infundados en la población con noticia falsas. La campaña del FMLN careció de contenido claro, puesto que si bien existieron ofertas partidarias atractivas a los intereses de la población, éstas no fueron expuestas con suficiente sencillez a los electores, ni se les explicó cómo las llevarían a cabo en la práctica; en todo caso, no lograron convencer sobre la posibilidad real de “un cambio”. 

Desde el punto de vista global, esta campaña no contó con la información necesaria para un voto “racional”, ya que solo se desplegaron mensajes excesivamente simplificados, basados en eslóganes y poca argumentación.
 Fue negativo que no existiera ningún debate directo entre los candidatos contendientes.

Lejos de apelar a la razón, los partidos se inclinaron por lo “sentimental”; realizamos esta afirmación porque los mensajes se dirigieron a los sentimientos de los salvadoreños con el objeto de moverlos a dos temas críticos: el miedo y el bolsillo. Los medios de comunicación, canalizadores de esta propaganda, aportaron lo suyo al colocar a la población entre la realidad cotidiana y la realidad presentada por los contendientes. Se sumaron las casas encuestadoras y los partidos políticos con la saturación de información que terminó por polarizar al electorado. Tampoco existió una campaña equitativa, ya que hubo grandes diferencias en los recursos utilizados por los diversos partidos políticos y nunca se aclaró la procedencia de los fondos para la campaña. No se sabe si el dinero proviene de aportes lícitos o si se estuvo colaborando con el lavado de dinero.   

La participación en las urnas fue histórica. El padrón aglutinó a 3,442,330 electores, de los que el 67.34% acudió a votar; con ello se logró invertir el abstencionismo hacia una participación electoral, que fue estimulada por el nuevo registro electoral, fotográfico y más seguro que el anterior. Puede señalarse como positivo que muchas anomalías registradas en procesos anteriores se vieron significativamente disminuidas. Desde la perspectiva de los ciudadanos, votar con el DUI fue un estímulo para trasladarse a una urna y ejercer el sufragio.
También es necesario destacar que, desde el punto de vista cualitativo, a la democracia no le basta una afluencia masiva de votantes para funcionar. Resulta urgente desarrollar un trabajo para mejorar los vínculos entre gobernantes y gobernados. Desde esa perspectiva las organizaciones de la sociedad civil y las instituciones estatales deberían impulsar campañas y programas para desarrollar “la calidad” de la participación ciudadana. Por ejemplo, las autoridades de educación deberían incluir en los planes de estudio de educación básica la importancia de la participación ciudadana; desde las municipalidades se tendrían que aprovechar y canalizar las potencialidades de la niñez, juventud y de personas de la tercera edad hacia proyectos de participación ciudadana y derechos políticos.

Por otra parte, no debemos olvidar que uno de los factores determinantes para un proceso electoral es el funcionamiento de las instituciones electorales, pues de ellas depende su éxito. Aunque ya se señaló en líneas anteriores el mal desempeño del TSE respecto del control de la campaña política, también puede decirse que administrativamente cometió algunas negligencias, especialmente en la organización y distribución de las urnas en los centros de votación, puesto que muchos de ellos estuvieron saturados de votantes y no se contaron con las condiciones de privacidad en el momento de votar. También se notaron ciertas deficiencias administrativas de los miembros de las JRV en la facilitación del voto, que ocasionaron algunas incomodidades, como hacer firmar a un ciudadano en el registro de otro. 

Debido a los errores del TSE, resulta urgente que los partidos políticos revisen los mecanismos de selección de los magistrados para el mismo, porque la manifiesta incapacidad de esta institución se basa en el binomio de ser “juez y parte”, dado que los magistrados son, en la práctica, representantes y defensores de los intereses de los mismos partidos políticos. Este problema exige una profunda reforma de la organización, integración, depuración y competencias del TSE.
 Otro de los retos que debe asumir el TSE de cara a las elecciones del 2006 es la conformación de un sistema de conteo de votos informático seguro ya que la credibilidad y trasparencia de estas elecciones estuvieron en duda, debido a las fallas detectadas en los simulacros. El informe publicado por la OEA hace una especial recomendación en ese sentido.

En cuanto a los resultados, puede apuntarse que Elías Antonio Saca tiene como primer reto cumplir a cabalidad las promesas que hizo durante la campaña electoral. Esto debería comportar la obligación ciudadana de controlar a partir del 1 de junio de 2004 que dé un fiel cumplimiento de su mandato, de la Constitución y sus ofertas, para poder valorar al final de su período la efectividad de las metas alcanzadas. Lo anterior exige un trabajo de información y motivación sobre el control social hacia los gobiernos. 

Finalmente, resulta medular señalar que la gobernabilidad de un país no sólo depende de las autoridades de turno sino que también exige que la oposición  juegue un papel determinante en las decisiones que se tomen desde la Asamblea Legislativa, para que así también pueda responder a los electores que otorgaron sus votos por ellos y les dieron fuerza electoral. En el caso del FMLN un total de 812,519 personas votaron por ellos. También, como se ha señalado constantemente, la construcción de una ciudadanía responsable y participativa resulta fundamental. El reto para la joven democracia salvadoreña sigue siendo hasta hoy la posibilidad o no de aceptar una alternancia en el poder, desde el plano político. En el ejercicio electoral de estudio se pudo constatar la histeria e intolerancia del partido gobernante, originados solo por el hecho de pensar en la posibilidad de la alternancia. Lo anterior también se observó en los sectores allegados a ARENA.  

Desde la perspectiva económica y social será la democratización de la vida, es decir, que por fin se superen las malas condiciones de vida en que vive la mayoría de la población, la que nos indicará que hay avances en la democracia real y no solo en la formal. 
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Anexo1

Elecciones presidenciales en El Salvador 2000

# de formulario_______ Número de equipo____________

Indicaciones: este formulario debe ser llenado con tinta color azul, y debe especificar para cada indicador (1,2,3,4,5,) la urna, centro de votación en el que se está realizando la observación y contestar el formulario marcando una “x” en las alternativas (si o no) o subrayar las opciones que se presentan. Debe utilizarse el último espacio para realizar ampliaciones o señalamientos específicos, citando el número de urna en el que se dan irregularidades según el caso. 
	Departamento
	
	Municipio 
	
	Centro de votación
	Hora llegada: __________ 

  # de urna:               

Hora salida:___________

	1
	ORGANIZACIÓN Y PREPARACIÓN DEL EVENTO ELECTORAL


1.1 ¿Existe material de campaña dentro del centro de votación? 





sí____ no____

1.2 Se instaló la JRV: 
a) antes de las 6:00 
b) 6:00 a.m.-7:00 a -m. 
C) después de las 7: a.m.

1.3.¿Se abrió el centro de votación a las 7:am.? 





 

sí ____no____

1.4 ¿Se inició la votación a las 7:am.? 








sí ____no____

1.5 ¿Tienen distintivos de partidos políticos los miembros de JRV?





si ____no____

1.6 Las JRV están compuestas por: 
presidente(a)___, 
secretario (a)___ 
vocal(es)____   

1.7 Los miembros JRV ejercieron el voto: 

a) antes del anuncio de apertura del proceso
b) durante el día
c) no lo ejercieron 

1.8 ¿El presidente de la JRV procedió a decomisar los DUI de miembros  de la JRV y vigilantes?


sí____ no____   

1. 9 ¿La JRV cuenta con el material suficiente material para funcionar? (especificar abajo)
sí____no____

	Departamento
	
	Municipio 
	
	Centro de votación
	Hora llegada: __________# de urna:  

Hora salida:___________

	2
	Ejercicio del voto


2. 1 ¿Está colocado de manera visible el padrón electoral?



sí____no____

2.2. ¿Las urnas se colocaron en condición de privacidad? 



sí____no____

a) falso o alterado 

b) el votante tiene manchado su dedo 

c) no se encuentra en padrón
2.4 ¿Ha existido otro tipo de irregularidades con DUI o el padrón electoral? (especificar atrás)

            sí____no-_____

2.5 ¿Se facilita adecuadamente el acceso al voto a las personas invidentes?


sí____no_____

2.6 ¿Se facilita el voto a las personas con incapacidad?




sí____no_____

2.7 ¿Se facilita el voto a las personas de la tercera edad?




sí____no_____

2.8 ¿Se facilita el voto a las personas analfabetas?





sí____no_____

2.9 ¿El procedimiento para votar es el adecuado? (especificar atrás)


sí____no_____

2.10 A su juicio, ¿interfieren en la confidencialidad los vigilantes electorales?(especificar cómo)
sí____no_____

2.11A su juicio,¿interfieren en la confidencialidad los miembros  de JRV? (especificar cómo)
sí____no_____

2.12 ¿Existió maltrato al votante por parte de miembros JRV en razón de su identidad partidaria?
sí____no_____

2.13 ¿Se interrumpió durante el día el proceso de votación?



sí____no_____

2.14 ¿Existe tensión o hechos de violencia adentro ó  afuera del centro de votación? (especificar)
sí_____no____

	Departamento
	
	Municipio 
	
	Centro de votación
	Hora llegada: __________

# de urna:  

Hora salida:___________

	3
	Comportamiento de FGR


3. 1. ¿Está presente un representante del Fiscal Electoral  en la instalación de JRV del centro de votación?








sí____no_____

3. 2 ¿Está presente un representante del Fiscal Electoral en el escrutinio? 


sí____no_____

3.3 ¿Hace uso el Fiscal de recursos legales por irregularidades detectadas?


sí_____no_____ 

3.4 ¿El Fiscal facilita o advierte incidentes en el proceso?




sí_____no____

3.5 ¿Se registraron ilícitos penales en este centro de votación?



sí_____no_____

3.6 ¿Actúo oportunamente el Fiscal Electoral ante tales ilícitos?



sí_____no_____  

3.7 ¿Existe un lugar específico para atender denuncias de ciudadanos 

respecto del proceso de votación?






sí____no_____

3.8 ¿Está debidamente identificado el delegado del Fiscal Electoral en 

este centro de votación?

sí____ no_____

	Departamento
	
	Municipio 
	
	Centro de votación
	Hora llegada: __________# de urna:  

Hora salida:___________

	4
	Indicadores de género


4. 1 En este centro de votación la participación de las mujeres en JRV se observa en mayor proporción en los cargos:

a) presidente(a)      b) secretario(a)            c) vocal

4.2 ¿Existe facilidad para que voten las embarazadas?




sí_____no______  

4.3 ¿Los vigilantes electorales ejercen algún tipo de presión sobre las mujeres?

sí_____no______

	Departamento
	
	Municipio 
	
	Centro de votación
	Hora llegada: __________# de urna:  

Hora salida:___________

	5
	CUESTIONES GENERALES


5.1 ¿La JRV anunció en voz alta el cierre de las votaciones?



sí_____no____

5.2 El cierre se efectúo: 

a) antes de 5 p.m.
 b) después de las 5 p.m. 
c) 5 p.m.  

5.3 ¿Se permitió votar a aquellos que ingresaron minutos antes de las 5 p.m.? 



sí_____no_____

5.4 ¿Estaban presentes todos los miembros de JRV en el momento del conteo de votos ? 

sí_____no_____

5.5 ¿Se levantó y firmó acta de cierre?






sí_____no_____

5.6 ¿La JRV entregó el acta de escrutinio final a JEM?




sí_____no_____

5.7 ¿La JEM realizó sumatoria del conteo en las actas? 




sí_____no_____

5.8 ¿Las actas fueron conducidas por JED y vigilantes al lugar asignado por TSE?

sí_____no_____ 

5.9 ¿Hubo facilidad de transporte a los votantes por parte del TSE?




sí_____no_____

5.10 Estaba la PNC brindando seguridad al centro de votación



sí_____no_____

5.11 ¿Cuáles han sido los problemas más frecuentes en el escrutinio? (especificar)________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

(este espacio es para realizar los comentarios de preguntas en las que se sugiere explicar (identifica el número de la pregunta) 

_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Nombre del Observador(a) _______________________________________________________
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� Carta Democrática Interamericana, art. 6.


�  IDHUCA. La agenda pendiente. Diez años después, El Salvador, Talleres Gráficos UCA, 2002.p.28 y 29


� SELIGSON, Mitchell, CRUZ, Miguel, CÓRDOVA, Ricardo. Auditoria de la Democracia. El Salvador 1999. El Salvador, Fundación Guillermo Manuel Ungo, 1999.





� Según el TSE, el 60% de padrón corresponde a las zonas urbanas. Sólo en San Salvador estaban registrados 1,045,309 


votantes.


� Art.  261 CE 


� Art. 208 CE


� BOBBIO Norberto, MATTEUCCI Nicola y PASQUINO Gianfranco. Diccionario de Política. México, Siglo XXI Editores, 2000.p. 1138.


.


� Estas formas de organización pueden articularse en función de intereses concretos como la defensa de los derechos de las mujeres, de la infancia, de los empresarios de transporte, de los trabajadores públicos, etc.


� No pueden votar las personas a las que se les ha dictado auto de formal prisión, ni las que padecen enajenación mental, ni las declaradas en interdicción judicial, ni las  condenadas por un delito ,entre otros casos (arts. 7 y 76 CE).


� Implica convocar, organizar, dirigir y vigilar los procesos electorales, realizar el escrutinio, firmar credenciales y divulgar por todos los medios las formas de proceso electoral.


� Por ejemplo, uso y tenencia de documento falso y fraude electoral, entre otros delitos. 


� Ver WEFFORT, F. “¿Nuevas democracias?”. En su: ¿Cuál democracia? San José, Costa Rica, Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, 1993.,pp. 133-166.  


� PROBIDAD [en línea].S.l: s.n. [fecha de consulta: abril de 2004] Disponible en: < � HYPERLINK http://www.probidad.org/regional/recursos/estadisticas/datos.html ��http://www.probidad.org/regional/recursos/estadisticas/datos.html�>


� Ibíd.


� Segundo país más violento después de Colombia. Diario El Mundo  [en línea ].Disponible en: <� HYPERLINK http://www.elmundo.com.sv/vernota.php?nota=39841&fecha= ��http://www.elmundo.com.sv/vernota.php?nota=39841&fecha=�>


� CRUZ, Miguel. ¿Elecciones para qué? El Salvador, UCA Editores, 2002.





� SCHAFICK ofrece a Saca resistencia sin tregua .La Prensa Gráfica, San Salvador, El Salvador, 22 de marzo de 2004, p.16.


� ANTILLÓN, Walter. Proceso electoral. En: IIDH-CAPEL .Diccionario [en línea]. Disponible en  			 � HYPERLINK "http://www.iidh.ed.cr/comunidades/redelectoral/docs/red_diccionario/proceso" ��http://www.iidh.ed.cr/comunidades/redelectoral/docs/red_diccionario/proceso�>


� JARAMILLO, Juan. Poder electoral y consolidación democrática: estudios sobre la organización electoral en América Latina. Cuadernos CAPEL./ IIDH, (30):26,1989.





� Arts. 19 al 29 CE


� Gracias a esta posibilidad de cambio de domicilio en el registro electoral, muchos partidos políticos han logrado influir en el resultado de las elecciones de diputados y alcaldes, trasladando votantes a lugares donde no poseen mucha fuerza electoral.  


�CERRARON Padrón Electoral .El Diario de Hoy. San Salvador, El Salvador, 26 de enero de 2004.p.8


�  Tribunal Supremo Electoral. Enero de 2003.Disponible en : <Http:/www.tse.gob.sv>


�1500 cartas del TSE no llegan a ciudadanos. La Prensa Gráfica, San Salvador, El Salvador, 21 de enero de 2004.p.89.


� TRIBUNAL Supremo Electoral. Listado de Centros de votación habilitados a nivel nacional. Elección Presidencial 2004.En: Memoria especial de labores, El Salvador, 2004. p. 89.   


� El NUEVO registro electoral tiene clones. La Prensa Gráfica, San Salvador, El Salvador, 8 de enero de 2004.p.10.


� RESUELVEN duplicación de DUI. El Diario de Hoy, San Salvador, El Salvador, 9 de enero de 2004.p.10


�CERRARON padrón electoral. El Diario de Hoy, 26/ de enero de 2004, p. 8. 


� TSE detecta más muertos en nuevo padrón electoral..Diario El Mundo, San Salvador, El Salvador, 16 de enero de/2004, p. 7. 


� TRIBUNAL Supremo Electoral. Memoria especial elección presidencial 2004, El Salvador, junio 2004. p.15. 


� INFORME de la misión de Observación Electoral de la OEA en El Salvador. Elecciones presidenciales 2004. Disponible en � HYPERLINK "http://www.upd.oas.org/lab/Documents/permanent_council/2004/cp_doc_3936_04_spa.pdf" ��http://www.upd.oas.org/lab/Documents/permanent_council/2004/cp_doc_3936_04_spa.pdf�


�  REAL Academia Española. Diccionario de la lengua española [en línea] 22 ed., Madrid, 2004. Disponible en:  <� HYPERLINK "http://www.rae.es/" ��http://www.rae.es/�>


 














� BOBBIO, Norberto, MATTEUCCI , Nicola y PASQUINO, Gianfranco. Ob cit.  2000.  


� INICIO de guerra de encuestas. Diario El Mundo, San Salvador, El Salvador, 26 de mayo de 2003. p. 6. 


� Ibíd.  


� PARTIDOS Políticos niegan propaganda prematura. Diario El Mundo, San Salvador, El Salvador, 14/ de octubre de 2003.


� Situación que no es nueva. En las elecciones municipales y legislativas del 2000 el Tribunal tuvo esa misma imposibilidad práctica de parar la propaganda anticipada; ocasión en la que también multó, pero la propaganda ya se había desplegado. ( ECA, marzo, 2001) 


�. FRACASA intento por suspender propaganda. Diario El Mundo, San Salvador, El Salvador,  22/de octubre de 2003.p.5


� TSE confirma multa de 13 mil a partidos. La Prensa Gráfica, San Salvador, El Salvador,  29 de enero 2004. p. 20.


� Por ejemplo la campaña “Pregunta Ciudadana” del Consorcio de ONG de Educación Cívica.


� EJECUTIVO preocupado por el futuro de las remesas. El Diario de Hoy, San Salvador, El Salvador, 20 de marzo de 2004. 


� Entre ellos a Alina Fernández, hija de Fidel Castro que vive en Miami.


� Como el secretario de Estado asistente para el Hemisferio Occidental, Roger Noriega; el consejero presidencial, Otto Reich, la ex embajadora de EE.UU, Rose Likins.


� Ver análisis Una DERECHA inconsecuente. Diario Colatino, San Salvador, El Salvador,  27 de febrero de  2004. (tomado de Revista Proceso 1087)


� Fundación de derecha.


� SAN Marcos inundado con propaganda.La Prensa Gráfica [en línea]. 21 de marzo de 2004. [fecha de consulta: 22 de marzo de 2004]. Disponible en: <� HYPERLINK "http://www.laprensagrafica.com/especiales/2004/elecciones/Detalle2004.asp" ��http://www.laprensagrafica.com/especiales/2004/elecciones/Detalle2004.asp� >


� TSE, ob. cit., p. 38.


� Escuela San Alfonso,en Mejicanos.


� Al igual que el voto de los salvadoreños en el exterior, reforma que ni siquiera fue formalmente discutida.


� Consorcio de ONG de Educación Cívica. Observando el proceso electoral 2000 de El Salvador. Situación al inicio del progreso. Disponible en: < � HYPERLINK http://www.iigov.org/revista/?p=00 ��http://www.iigov.org/revista/?p=00�.> 


� Una TINTA algo indeleble. El Diario de Hoy, San Salvador, El Salvador, 20 de febrero de 2004., p.12. 


�  Magistrado pide agilizar trámite de las denuncias, El Diario de Hoy [en línea] 4 de febrero de 2004. Disponible en: <� HYPERLINK "http://www.elsalvador.com/noticias/2004/02/04/nacional/nac18.asp" ��http://www.elsalvador.com/noticias/2004/02/04/nacional/nac18.asp�. >  


� PORTILLO, Edith. Campaña electoral 2004, la contienda del descrédito. El Salvador ,2004. Disponible en: � HYPERLINK http://www.elecciones2004.com.sv/NewsDetail.asp?ID=444 ��http://www.elecciones2004.com.sv/NewsDetail.asp?ID=444�


�  FISCAL señala negligencia en el Tribunal. La Prensa Gráfica.,San Salvador, El Salvador, 16 de marzo de 2004.pp.2-3


�COMICIOS dejan 13 presos y 18 actos delictivos. El Diario de Hoy, San Salvador, El Salvador, 23 de marzo de 2004.


� Centro Escolar Albert Camus, Instituto Nacional Comercio (INCO) en San Salvador, por citar algunos.


� Esto sucedió en el INCO.


�Ciudad Delgado abre sin presencia de fiscales .La Prensa Gráfica [en línea]. 2 de marzo de 2004 Disponible en: <.� HYPERLINK "http://www.laprensagrafica.com/especiales/2004/elecciones/Detalle2004.asp" ��http://www.laprensagrafica.com/especiales/2004/elecciones/Detalle2004.asp�>


�. PDDH no puede ingresar en Apopa. La Prensa Gráfica, San Salvador, El Salvador, 22 de marzo de 2004.





� En el Centro Albert Camus fueron vistas muchas personas salvadoreñas con distintivos de observadores internacionales. Igualmente en el Instituto Técnico Industrial fue visto el señor José Rene Ulises Rendón Silva con chaleco de observador internacional. Él ha sido un testigo habitual en casos vinculados al crimen organizado y estuvo procesado por homicidio hace algunos años. 


� ONG: Gobierno obstaculiza observación internacional. Colatino,[en línea] San Salvador, El Salvador, 20 de marzo de 2004.


� OEA, ob. cit. 


� “Hablemos con libertad”, “El Salvador compartido”, “País seguro” etc.


� Presenta debilidad desde su constitución debido a la mala adecuación de los Acuerdos de Paz, específicamente el acuerdo IV, suscrito en México, en el que se estableció que este Tribunal fuera un órgano  “integrado por miembros sin afiliación partidista, elegidos por mayoría calificada de la Asamblea Legislativa”. Parece que este “norte” o alineamiento se perdió al desarrollarlo en la legislación, puesto que cada miembro del tribunal proviene de las filas de los institutos políticos.
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